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noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de julio de 2009, por la que se 
otorga una subvención excepcional a la Asociación 
Gremial Provincial de Autotaxis, Autoturismo y Especia-
les y de Abono para Almería, para la implantación de 
infraestructuras y establecimiento de instalaciones de 
puntos de suministro de combustible en régimen de au-
toconsumo y otros servicios de atención al taxi.

Con fecha 15 de septiembre de 2008, la Asociación Gre-
mial Provincial de Autotaxis, Autoturismo y Especiales y de 
Abono de Almería solicita de la Dirección General de Trans-
portes y Movilidad la concesión de una subvención para la 
implantación de infraestructuras y establecimiento de instala-
ciones de puntos de suministro de combustible en régimen de 
autoconsumo y otros servicios de atención al taxi, como son 
los de mantenimiento, reparación, lavado, etc. con objeto de 
desarrollar acciones que van encaminadas a dotar a la zona 
de los medios más adecuados para la prestación del servicio 
del taxi dentro del Área de Almería con representación en toda 
la provincia (poniente, levante, bajo Andarax, norte y capital), 
e integrar a todos los taxistas dentro de la cobertura de la 
construcción de un Área del servicio del taxi, infraestructura 
conocida como «Ciudad del Taxi de Almería», prestando así un 
mejor servicio a la población de Almería.

La Delegación Provincial de Almería informa favorable-
mente la solicitud e indica que en lo que respecta a la pro-
vincia de Almería, existen en la actualidad 536 licencias entre 
la capital y su Área Metropolitana por lo que se hace nece-
sario este tipo de instalaciones. El Ayuntamiento de Almería 
también apoya favorablemente, habilitando para este fin un 
espacio existente en la Parcela 118 del Sector 20 para la cons-
trucción de estas instalaciones.

La Asociación presenta, como complemento de su peti-
ción, memoria justificativa en la que valora positivamente el 
proyecto porque se mejoran los sistemas para la prestación 
del servicio del taxi y acompaña presupuesto descriptivo de 
los elementos a instalar para establecimiento de puntos de su-
ministro de combustible en régimen de autoconsumo y otros 
servicios de atención al taxi y del coste de la instalación. El ob-
jetivo es lograr la mejora en los niveles de calidad y seguridad 
de las redes y servicios de transporte en general y como línea 
de actuación de esta estrategia se encuentra el de la moder-
nización, promoción y apoyo al subsector del taxi mediante la 
implantación y establecimiento de instalaciones de suministro 
de combustible en régimen de autoconsumo y otros servicios 
de atención al taxi. 

La Dirección General de Transportes y Movilidad eleva 
propuesta de concesión de subvención excepcional en base de 
su finalidad pública y por considerar que es de interés social la 
implantación de este tipo de instalaciones, ya que facilitan un 
mayor uso del transporte público. 

Examinada la Memoria justificativa de la Dirección Gene-
ral de Transportes y Movilidad de fecha 26 de junio de 2009, 
en la que denota la necesidad de la referida actuación, la Vice-
consejería de Obras Públicas y Transportes autoriza la inicia-
ción del correspondiente expediente de subvención excepcio-
nal para la implantación de infraestructuras y establecimiento 
de instalaciones de puntos de suministro de combustible en 
régimen de autoconsumo y otros servicios de atención al taxi, 
encomendando su tramitación a la Dirección General de Trans-
portes y Movilidad.

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que la ci-
tada subvención puede considerarse como excepcional, dado 
la finalidad pública y las razones de interés social de los ob-
jetivos que persigue, así como su oportunidad, así como la 
inexistencia de bases reguladoras específicas a las que se 
pueda acoger conforme al artículo 15.2 del Decreto 254/01, 
y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre de Medidas Fiscales, Tributarias, Administra-
tivas y Financieras, lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
así como en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y demás normativa vigente en la materia, 
por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a favor de la Asociación Gremial Provincial de Autotaxis, 
Autoturismo y Especiales y de Abono de Almería por importe 
de trescientos mil quinientos seis euros con cinco céntimos 
(300.506,05 €), para la implantación de infraestructuras y 
establecimiento de instalaciones de puntos de suministro de 
combustible en régimen de autoconsumo y otros servicios de 
atención al taxi, conforme al presupuesto presentado, en la 
provincia de Almería.

Segundo. El importe de la subvención que constituye 
el 23,87% del presupuesto de ejecución que asciende a 
1.258.481,60 euros, se abonará con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 

Año Aplicación presupuestaria Importe
2009 0.1.14.00.03.00.771.00.51B.3 225.379,53 €
2010 3.1.14.00.03.00.771.00.51B.3.2010 75.126,52 €

 Tercero. La forma de pago de la subvención será la si-
guiente:

- Una primera aportación por importe de 225.379,53 
euros, correspondiente al 75%, a la firma de la presente reso-
lución en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario 
en un plazo de doce meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación en el ejercicio 2010, por importe 
de 75.126,52 euros, correspondientes al 25%, se hará efectiva 
previa justificación del anticipo anterior, con aportación de la 
factura definitiva e informe de la Asociación Gremial Provincial 
de Autotaxis, Autoturismo y Especiales y de Abono de Alme-
ría sobre la efectiva instalación. El plazo de justificación de la 
subvención se efectuará en relación con el primer pago, en 
el plazo de doce meses a partir de la efectividad del pago de 
la ayuda y respecto al segundo pago en el plazo de un mes a 
partir de la finalización de las instalaciones a subvencionar. 

Cuarto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, el artículo 21 de la Ley 3/2008, 
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2009, así como el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
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ciones, de aplicación básica en la Comunidad Autónoma, el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre y de-
más normativa vigente en la materia.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Sexto. El beneficiario estará obligado a hacer constar en 
toda información o publicidad que se efectúe de la actividad 
y objeto de la subvención que la misma está subvencionada 
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que lo ha 
concedido. Asimismo, deberá cumplir con las disposiciones 
que sobre información y publicidad se dicten por la Unión Eu-
ropea.

Séptimo. Se faculta a la Dirección General de Transportes 
y Movilidad para cuantas actuaciones sean necesarias en des-
arrollo y ejecución de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de julio de 2009

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 7 de septiembre de 2009, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Ayamonte 
(Huelva) para financiar la «Rehabilitación del firme de 
la antigua carretera Nacional 431».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Ayamonte se ha 
solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes para financiar la actuación denominada «Rehabili-
tación del firme de la antigua carretera Nacional 431».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Ayamonte por importe de trescientos 
sesenta y tres mil ciento treinta y dos euros con diecisiete 
céntimos (363.132,17 €), para la financiación de la actuación 
denominada «Rehabilitación del firme de la antigua carretera 
Nacional 431», cuyo coste total presupuestado asciende a la 
cantidad de seiscientos dieciocho mil ochocientos ochenta y 
seis euros con ochenta y tres céntimos (618.886,83 €).

Dicha subvención, que constituye el 58,68% del gasto to-
tal del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Ayamonte, se hará efectiva con cargo a las anualidades y 
aplicaciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2009: 0.1.14.00.01.00.760.00.81C. 9……………… 272.349,12 €
- Anualidad 2010: 3.1.14.00.01.00.760.00.81C. 9.2.010 ……… 90.783,05 €

No obstante, el importe de las anualidades relacionadas 
anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista del 
ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, po-
drá ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por parte 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del Ayunta-
miento beneficiario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de doce meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Solo en casos excepcionales, previa 
solicitud del Ayuntamiento de Ayamonte, basada en razones 
justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un 
primer libramiento, por importe de doscientos setenta y dos 
mil trescientos cuarenta y nueve euros con doce céntimos 
(272.349,12 €) correspondiente al 75% del importe total de la 
subvención, a la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

La justificación del 75% inicial, así como el libramiento del 
25% restante hasta el 100% del importe total de la subven-
ción correspondiente a la anualidad 2010, se harán efectivas 
previa presentación de las certificaciones acreditativas de la 
inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Ayamonte certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 


